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RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 217/2012 ante 
la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección 1.ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso núm. 217/2012, interpuesto por Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía (SAFJA) 
contra la Orden de 8 de julio de 2011, publicada en el BOJA 
núm. 139, de 18 de julio de 2011, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
la primera instalación de jóvenes agricultoras y agricultores y 
modernización de explotaciones agrarias en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, y efectúa 
su convocatoria para 2011, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 
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cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 2.285/2011, 
ante la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección 1.ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada, comunicando la inter-
posición del recurso núm. 2.285/2011, interpuesto por Cen-
tral Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI-F) contra la 
Resolución de 26 de julio de 2011, de la Secretaría General 
Técnica, publicada en el BOJA núm. 73, de 8 de agosto de 
2011, por la que se acuerda dar publicidad a la encomienda 
de gestión que se cita: Entidad encomendante: Consejería de 
Agricultura y Pesca. Objeto de la encomienda de gestión: No-
vedades y Ampliación del Observatorio de Precios y Mercados 
de Productos Agrarios de Andalucía. Entidad encomendada: 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 

Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 
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cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 2.284/2011 
ante la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección 1.ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada, comunicando la inter-
posición del recurso núm. 2.284/2011, interpuesto por Cen-
tral Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI-F) contra 
la Resolución de 14 de septiembre de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, publicada en el BOJA núm. 191, de 28 de 
septiembre de 2011, por la que se acuerda dar publicidad a 
la encomienda de gestión que se cita: Entidad encomendante: 
Consejería de Agricultura y Pesca. Objeto de la encomienda 
de gestión: «Dieta Mediterránea, Modelo de Desarrollo Rural 
Sostenible». Entidad encomendada: Agencia de Gestión Agra-
ria y Pesquera de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se dispone la re-
misión de expediente administrativo y se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo, procedimiento abreviado núm. 1035/2011, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, comunicando la 
interposición, por doña Dolores García Bermúdez, de recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 21 de marzo de 2011, por la que se dé re-
visión de oficio y abono de cantidades en concepto de trienios, 
y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,


